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RECt/RSO CASACTON N um. : 2251 120'12

Votación: 1710612014

Ponente Excma. sra. D1; María del P¡lar Teso Gamella

Secrctaría Sr./Sra..' llma. Sra. Dña. María Josefa Oliver Sánchez

S E N T E N C I A

TRIBUNAL SUPREMO.
SALA DE LO GONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

secctóN: cuante

Sres..'

Presidente:

D. Segundo Menéndez Pérez

Mag¡strados:

D. Luis María Díez-P¡cazo Giménez
Da. María del Pilar Teso Gamella
D. José Lu¡s Requero lbáñez
D. Ramón Trillo Torres

En la Villa de Madrid, a veintitrés de Junio de dos mil catorce.

Visto por la Sala Tercera (Sección Cuarta) del Tr¡bunal Supremo el

recurso de casación no 225112012 interpuesto por la Procuradora de los

Tribunales Dña. Carmen García Martín, en nombre y representación de la

"Confederación Intersindical Galega do Ensino (CIGENSINO)", contra ia

Sentencia qe 8 de febrero de 2012, dictada por la Sala de Io Contenbioso



ffi
 DMINISTRACION

DE JUS'IICIA Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en recurso
contencioso-admin¡strativo no 636/2009, sobre conciertos educativos.

Se han personado como partes recurridas, Ia Junta de Galic¡a
representada por el Procurador de los Tribunales D. Argim¡ro Vázquez Girillen
y la entidad Fomento de Centros de Enseñanza representada p6r el
Procurador de los Tribunales D. José Lu¡s Pinto Marabotto.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Ante la Sala de to Contencioso-administrativo del Triüunal
Super¡or de Just¡cia de Galicia, se ha segu¡do el recurso interpuesto conira Ia
Orden, de 26 de agosto de 2OOg, de Ia Consejería de Educación y Ordenáción
Univers¡tar¡a, por la que se aprueban los conciertos educativos con los cehtros
docentes privados de educación infant¡1, educación primaria. educáción
secundar¡a obligatoria, educac¡ón espec¡al, programas de cualificáción
profes¡onal ¡nicia¡, ciclos formativos de grado medio y ciclos form
grado supenor.

SEGUNDO.- En el c¡tado recurso contenc¡oso adm¡nistrativo se
Sentenc¡a el I de febrero de 2012, cuyo fallo es el siguiente:

<<Que debemos desest¡mat y desestimamos el recuÉo contenc¡oso a INO

interyuesto por j)NFEDERAC|óN INTERSINDICAL GALEGA DO ENSTNO tta Ia
Oden de 26 de agosto de 2009 de ta Conselleía de Educac¡ón e
un¡verc¡tar¡a por la que se aptueban los conc¡ertos educativos con los

casación antg la Sala de ¡nstancia, que ésta tuvo por preparado, por lo qu
elevaron los ¡utos y el exped¡ente administrativo a este Tr¡bunal, ante el q e
parte recurrehte interpuso el citado recurso de casación.
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case y an

subs¡diari

extfemo co

pr¡vados

dos partes

desestime

costas a la

s
fijado a tal

GAMELLA, Ma

contencto

recurrente,
Educación

educat¡vos

primar¡a, ed

cualificaci

format¡vos

educat¡vos

Peñaredo

a¡umnos de

CU - En el escrito de interposición del recurso se solicita q e s e
sentencia recurrida y se resuelva declarando la nulid

la anulación, de la Orden de 26 de agosto de 2009,

de conceder conciertos educativos a los centros d

donda, Montespiño, Aloya, Las Acacias y Montecastelo.

QUI - Conferldo fám¡te de oposición al recurso de casació

e s e, qur: han formulado escrito de oposición, solicitan q

rso de casación, se confirme la sentencia y se impon n tas

recurrentes.

O.i Acordado señalar día para la votación y fallo del re , fue

el día 17 de junio de 2014, en que tuvo lugar la m¡sma.

Sienllo onente la Excma.STa. D". MARIA DEL PILAR

istrada dr-. la Sala
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n e l

ntes
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bién
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rclos
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. 'La sentencia que se ¡mpugna desestimó el

ministrativo interpuesto, por el s¡ndicato ahora ta

PRI

LA

o
)n

la Orden, de 26 de agosto de 2009, de la Conse a d e

enac¡ón Un¡versitaria. por la que se aprueban los con rtos
centros docentes privados de educación infantil, ed crón

n secundarja obligatoria, educac¡ón especial, program



ffi
ADMINISTRACION Las razones que llevan a la Sala de instancia a desest¡mar el

contenciosq administrativo son, en síntesis, las s¡guientes. <4a enseñan
no const¡tuye un factor detenn¡nante y necesaio para el acceso al rég¡nen de cl
educat¡vos, descle el monento en que el aftículo 6 de Ia Orcten de g de enero de
dispone que "En vhtud de to d¡spuesto en el aftículo 116 de Ia LOE podrán renovar o
el concieño educativo aquellos centros pivados que sat¡sfagan necés¡d¿
éscolaización Entrc los centrcs que cumplan este requ¡s¡to, tendrán pr
acogerse al rpg¡nen de conc¡eftos aquellos que at¡endan a poblac¡ones
condiciones eaonón¡cas desfavombles o los que rcat¡cen exper¡enc¡as de ¡ntetés
para el s¡stema educat¡vo. En todo caso serán objeto de atenc¡ón preferente y pioh
cenfros que, clmpl¡endo los citet¡os anteiomente señalados, estén constitu¡doi y fL
en Égimen dq coaperativa, así como /os que desenvuelvan et pincipío de coeduc¿
fodas /as efa¿as educat¡vas, s¡n pejuic¡o de to d¡spuesto en los convenios ¡ntena
suscrtos po¡ España y en v¡ftud de la d¡sposición ad¡c¡onal v¡gés¡no qu¡nta de ta
(fundamentci de derecho tercero). y añade que <<Et hecho de que en Ia oK

sentencia y lfr Orden impugnada en la instancia han vulnerado el artículo
de la Ley Oigánica de Educación que proscr¡be la d¡scr¡m¡nac¡ón por m
de sexo,
pr¡vados

otros, en Ia admis¡ón de alumnos en los centros

Supremo (Sala Tercera) en Sentenc¡a de 24 de febrero de 2O1O Ge
casación no 2223120006), que ya fue c¡tada en el recurso conten
admin¡ y que la sentencia declara que no resulta contradictoria
fundamentac¡ón que expone.

4

de enerc de 2009 se exija la apoÍtacjón, como docunentac¡ón complementaia al ¡npre
sal¡cítud del cólc¡efto, de una ll,lenor¡a explícat¡va en la que se haga canstar, cuanda n
]a praporc¡ón é! cada un¡dad de alunnado de cada sexo, no sign¡f¡ca que Ia ectucacbn
const¡tuya un rcqu¡\¡to para acceder al Ég¡men de estos canc¡eños, s¡no que
c¡rcunstanc¡a (enseñanza mixta), cono otras que se señalan en el añícula 6 de Ia citada
(cond¡c¡ones sbc¡oeconóm¡cas de la pablac¡ón escolar atend¡da por et cento _parc cl
que salic¡ten el conc¡eño por pimera vez-, exper¡enc¡as pedagógícas que se rcat¡cen
cento, etc...), aonst¡tuyen circunstanc¡as a tener en cuenta a efectos de aplicar las N¡oil
prev¡sta en el aftículo 116 y et1 ta Dispas¡cíón ad¡c¡anat vigés¡mo quinta de ta Ley Orc
2/200D> (funílamento de derecho cuarto).

SEGI],|NDO.- Se $ost¡ene, en el único motivo que sustenta
casación y 4ue se invoca por el cauce del artículo BB.1.d) de la LJCA, ql

dos, según la interpretación realizada por el Trib
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e t a

2013

de
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3 d e
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año

arte, la /\dministración recurrida considera que la edu

n¡ños y niñas no es discriminatoria, por lo que pueden

educat¡vos, toda vez que no ex¡ste norma algun
a los conciertos de la enseñanza no mixta. C¡tando al

e esta Sala Tercera de 7 de iunio de 2006.

En el recurso contencioso adm¡nistrat¡vo se plantea

ción dd artículo 84.3 de la Ley Orgán¡ca 212006, de

ucación. De modo que, atendida la fecha de la orden recurri

nq resultaba de apiicación al caso la doclrina que expc

e 7 de jun¡o de 2006, que cita la recurr¡da en su esc

ues en esta sentencia se interpreta y aplica el rég¡men j

SU

en

meicantil recunida añade, por su lado, una referencia al r

al spbre el derecho a la educación, a la igualdad y a la Conve

co4tra la discrim¡nac¡ón, celebrada por la Conferenc¡a Genel

ción de las Nac¡ones Unidas para la Educación, la C¡enci¿

ESpO), y, consciente de la jurisprudencia de esta Sala, se

reqons¡dere Ia doctr¡na que expresan sentencias anteriores

cuestión.

3EBO.- Se trae a este recurso de casación la impugnación d,

ue oontiene una doctrina que es contrad¡ctor¡a con lo resuell

e modo uniforme y reiterado, en decenas de sentenc¡as anter

os, bin án¡mo de exhaust¡vidad, a las sentencias de 23 de ju

so pe casación no 4591120'11),24 de julio de 20'12 (recurr
' 542312011), 9 de octubre de 2012 (recurso de casaci(

14 de enero de 2013 (recurso de casación no 1303D012\,

013 (recurso de casac¡ón no 492812011),21 de enero de

cásación no 5069/2011), 22 de enero de 2013 (recurs(

54\412011, no 625'112011, no 541/2012 y no 459512011) y de:

13 (recurso de casación no 117112012).

sentencia q

Nos referim

enero de 2

casac¡ón no

la ¡nstancia

te anterior a Ia modificación normat¡va que tuvo lugar en

difere

acceso a

impida el

una Senten

constitucio

de Ia lucha

la Organ

Cultura (U

para que

esta misma

esta sala,

2012 (recu

casacton

5182t2011)

(recurso 0

enero de 2

correcta ¡

mayo, de

Sentenc¡a

opos¡ción,

¡nmediata

2006.

ffi
^DMINTSI TL CION

DEJUSI]CIA



Recordemos que el mentado artículo 84, apartados 1 y 3,
con carácter básico las condiciones de la admisión de alumnos

que ula

en ntros

os

el

de

una

raza,

públicos y pr¡vados concertados, establece lo siguiente:

"1. L)as Adm¡n¡strac¡ones educat¡vas regularán la admisión de

en centros públ¡cos y privados conceftados de tal forma que

derecho a l? educac¡ón, el acceso en condiciones de ¡gualdad y Ia l¡be

elección dé, centro por padres o tutores. En todo caso, se atenderá

adecuada ytequilibrada distribución entre los centros escolares de /os a

con necesid,ad específ¡ca de apoyo educat¡vo...

3. El n¡nSún casa habrá d¡scr¡m¡nac¡ón por razón de nac¡m¡ento,

sexo, rel¡g¡ón, opinión o cualquier otra condición o circunstanc¡a persc

social (...)"

Pueé bien, seguidamente resumimos la jur¡sprudencia citada

fundamentq anterior, cuando ha interpretado y aplicado, en asuntos sim

al exam¡nado, el citado artículo 84.3 de la Ley de Educac¡ón.

. . 
OUITTO- Ante" O.: nrll con)/ie.ne advert¡r.que no está en cuest

ex¡stencia de la educación d¡ferenciada, tan legítima como el mode
coeducación que establece la Ley. Lo que se cuestiona es que ese ti
enseñanza áceda a la financiación pública propia de un concierto educat¡
mandato le$al, en defin¡tiva, descarta que la enseñanza separada, por

o

n e l

Iafes

ón la

zón
ntros

de

de

EI

que

one

/os

oe

Ley

r e l
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DEJUSTTCIA modelo de educación diferenciada que no pueden

no pueden ser sostenidos con fondos públicos.
ser concertados, y por ello

Tras la expresada Ley Orgánica de Educación no resulta conforme
Derecho que esos centros privados, de educac¡ón no mixta, puedan tener
condición de concertados sostenidos con fondos públ¡cos.
expresamente, ins¡st¡mos, en el rég¡men de adm¡sión de alumnos se Drorl
discrim¡nación por razón de sexo, ex artículo g4.3 de la Lev. y

ta

perturba ningún derecho constitucional de los padres, que conse n e l
derecho de libre elección de centro y el de los titulares a la creación de ce

¡mposib¡¡idad de obtener conc¡ertos para esos centros docentes ta

con ideario o carácter propio. Sin que se vulnere el número g del articulo
Ia CE porque determ¡nados centros no puedan acceder al concierto

aceptado como un contenido adicional de lo directamente establecido
articulo 27 de Ia CE. EI s¡stema de enseñanza mixta, en el caso de los ce

Carege, por tanto, de fundamento, atendida la configuración lega

esa

oco

7 d e

¡ n o
reúnen los requis¡tos que la Ley establece.

También hemos señalado que n¡ la LODE ni la LOCE reconocen
t¡tulares de los centros concertados ei derecho a establecer en el
s¡stema de enseñanza d¡ferenciada como parte integrante de su derech

los

un

de
creación y dirección de centros pr¡vados y que, por esta razón. de

financia dichps centros concertados. Esto es, forma parte de esa ¡

que

ton

concenados, es una manifestación o faceta más de esa competencia sob
admisión del alumnado que corresponde a la Adm¡nistración educativa

estatal que limita el derecho de direcc¡ón en los centros pr¡vados que
ayudas públibas, en virtud de lo establecido en el artículo 27.9 de la CE.

el

iros

en

derecho fundamental reconocido en dicho artículo 2
sentenc¡a recurÍda atribuya prioridad, mediante u
conforme coi nuestra reiterada doctrina, a normas reglar

Hemoi declarado, en fn, que el artículo 10.c) d€
la e¡im¡nacjói de todas las formas de discrjminac¡ón con

1

27 de la CE, qu

una interpretación

lamentar¡as.

de la Convención s

ontra Ia mujer, así c

oel

no

Dre

mo
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cita Ia

regulado

tamb¡én en

motrvos po

de la LOD

Orgánica 1

que el artíc
sí ¡ncluye

alumnos en

en cuenta

preferente

coeducac¡ó

el articulo

en la esfe

En

de los con

casación, p

Educac¡ón

se refiere

Montesp¡no,

recurso
la aprobaci

LJCA no se

que, emana

a) f,e la Convención relativa a la lucha contra las diécrim¡na(
de ja ensenanza de 14 de d¡c¡embre de 1.960 de ta 

PNESC(
urr¡da, que resulta significativo al respecto que las nr
del rég¡men de admisión de alumnos en los ce+tros púl
los concertaclos, no hayan ¡ncluido hasta ahora al bexo enl
¡os que no se puede discrim¡nar a los alumnos (artí{ulos 20.1
, 3 del Real lfecreto y, posteriormente, el artículo +2.3 de I
/2002, de 23 de d¡ciembre, de Cat¡dad de la Educaci6n). Es v
llo 84.3 de la Ley Orgánica, 212006, de 3 de mayo, 

ije 
Educ

selo entre las causas por las que no se podrá didcr¡minar
la admisión a los centros públicos y a los concertafos. Ten
te su d¡sposición adicional vigésimo quinta asegurd una ate

ol.]otj,ur': u.'o. 
"":uo:. 

que desarrotten et piincipio r
en todas las etapas educat¡vas.

finitiva, no pueden comprometerse los fondos públibos, por

rtos educativos, más allá de los supuestos previstoslpor ¡a L(

cu

)uanto antecede, procede declarar haber lugar
es 

la 
sentenc¡a ha ¡nfringido el artículo 84.3 de la L

e 2P06 y la jurisprudencia dictada en su apl¡cació
3ncioso admin¡strat¡vo, anulando la Orden ¡mpugna
1 dé los conciertos educativos a los cinco centros
t presente recurso. Es decir, a los Coleg¡os
Aloya, Acac¡as y Montecastelos.

O.- De conformidad con lo d¡spuesto en el artícr"
tacp imposición de costas.

s

Por Ilo, en nombre de S. M. el Rey y en el ejerc¡c¡o
pueblo español, nos concede la Conslitución.

lo

de

F A L L A M O S

8

, que

AS

lrcos,

los
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procesal d

contra la

Tr¡bunal S

firmamos

Contenci
recurso co

anuramos

Orden, de

U niversitari

docentes

secundar¡a
profes¡onal

grado

educativos

Monte

General del

Queha lugar al recurso de casación interpuesto po, t" l"oru"unf.ion
ta "Confederación Inters¡ndical calega do fnsino lpf Cef'f Sti'tO)",
entencia de 8 de febrero de 2012, dictada por la Sala ile lo
'Administrativo del Tribunal Super¡or de Justicia jJe Galicip, en

cioso-adm¡n¡strativo no 636/2009, por lo qu5 casamos y
citada sentencia.

Est¡ mos el recurso contencioso admin¡strativo, interpüesto conlra la
de agosto de 2009, de la Consejeria de Educac¡ó| y Orden?c¡ón

, por la que se aprueban los conc¡eños educat¡vos c,on íos ce,ntros
de educac¡ón infantil, educación pimai¡a, educac¡ón

obl¡gator¡a, educac¡ón espec¡al, programas
ícial, ciclos formativos de grado medio y c¡clos iyos de

;que se anula respecto de la aprobación de conctenos
de los Coleg¡os Peñaredonda, Montespino, Alo¡1a, Acacias y

, por no ser conforme a Defecho.

N o s hace imposición de costas.

Así or esta nuestra sentencia, que deberá insertarse
Poder Judicial en la publ¡cación oficial de jurispru

r el Consejo

remo, definit¡vamente juzgando lo pronunciamos, damos y

encia de este
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de lo Conten cioso-Admi n istrativo

VOTO PARTICULAR

VO
LU

SE
014,

este
de

0 1  I ,

de la que discrepo se basa en
en numerosas sentencras y que

la doctrina
recoge en

constante de
el Fundamen

icular se basa sustancialmente en el formulado en su dí
e jul¡o de 2012, recaída en el recurso de casac¡ón no 4591
l hago míos y que seguidamente reproduc¡ré.

. Antes s¡ estimo oportuno resaltar que discrepo de la doctr¡na que suslenta
ia séntencia en cüanto que ent¡endo, con todo respeto, que es contradictor¡o afjrmar
la legitimidad de lg educac¡ón diferenciada y, a continuación, afirmar que no fuede
ser financiada corj cargo al régimen de conciertos por incurr¡r en la discriminación de
sexi gue proscride el artículo 84.3 de la Ley Orgán¡ca 2t2OO6, de 3 Oe mayp, Ae
troqcacron.

La educac¡fin diferenciada, como la mixta, no deja de ser g¡no una libre
opción de sisteina pedagógico; no es más que una cuest¡ón de libertau de
enséñanza, tanto para los padres a la hora de eleg¡r colegio como para los tittllares
de los colegios para hacer su oferta.

Por tanto, di la diferenciada fuese discriminatoria -expresión que ya enorerra
una mat¡z negativp- el problema no estaría en el acceso al régimen de conciértos,
s¡nq en.si cabria tolerar un sistema docente contrario a la Constitución. De ier laresquesta negat¡Ya no sólo habría que excluir a los coleg¡os de enseñpnza
difeienc¡ada del sistema de conc¡ertos, sino a los no concertados del mismo sis¡ema
eduPativo.

l 0



A¡NIINISI-&{CION
DE ]UST]CI esa interpretación del artículo 84.3 se permite q

respete las leg¡timas opciones sobre educación, porque mi
iel mandato del artículo 9.2 de la Const¡tución: los p
mover cond¡c¡ones para que la libertad y la igualdad sea
los obstáculos que ¡mp¡dan su plenitud. O dicho de otra fo

renciada es constitucionalmente legítima, luego es una o
ible, con el sistema de conciertos la Admin¡strac¡ón no
lizar una manifestación de ¡a Iibertad deducible del carácter

Aparte de lo
presentado por el

enteuder que ¿
QuinÍa dispone

cern¡dos, servicio público que se flnancia de forma no ne

anterior, asumo lo expuesto en el Voto part¡cular antes
Sr. D. Antonio Mart¡ García, que paso a reproducir:

<A pesar de el criter¡o de la Sala creo que con la normat¡va

ros, máx¡me cuando por mandato constitucional debe D
los derechos y libertades sea real y efectivo.

) que sigue esta Sa¡a sólo ve en el régimen de conc¡e
icio público -el docente- pero con olvido de que hav de

al y la prop¡a doctrina anterior de esta Sala se puede lle
est¡mó que la educac¡ón diferenc¡ada no aenera d¡scr¡m¡n

', como la Adm¡n¡stración y la sentenc¡a recun¡da
que a cont¡nuación expongo.

ual¡dez y realidad de Ia enseñanza d¡ferenc¡ada v su
educat¡vos con la Adm¡n¡strac¡ón está

sin ninguna duda y s¡n n¡nguna excepc¡ón hasta la
, basta ello aprec¡ar Ia ex¡stenc¡a de numerosos concieftos educa

Qentros o de Educación d¡ferenc¡ada, como por ejemplo el de au
oc¡m¡ento I de ello han hecho numerosas sentencias entre eltas la

d e 1 de la Aud¡enc¡a Nac¡onal y las de 26 de junio de 2006 y
de 2008 esta Sala Tercera del Tribunal Supremo .

.EI problema !;urge por tanto a paft¡r de la Ley 2/2006. Antes que nada cor
prectrsar que esa ley no solo no t¡ene prev¡s¡ón alguna ni dispone nada en con
la pos¡ble existen¿ia de Ia educac¡ón d¡ferenc¡ada, s¡no que ¡ncluso se puede y

con
el r(
d e (
de ¡,

su ex¡stenc¡a cuando en su Dispos¡c¡ón Ad¡c¡onal
el f¡n de favorecer Ia ¡gualclad de derechos y

fomentar la igualdad efect¡va entre hombres y mujeres los cenlros'qué
pr¡ng,lp¡o de coedlcación en foclas /as etapas educat¡vas, serán objeto de

l 1

prercrente y.pnon\ana en Ia apt¡cac¡ón de |as prev¡s¡ones recog¡das en la prel
Ley stn perlutcto ge to d¡spuesto en los Convenios Intemacionales susct¡to!
Esp?ña", .de lo qr¿e es obvio y fácil infer¡r que si la Ley otorga prioñdacl
coedtJcacrcn, es ctaro. que no n¡ega n¡ proh¡be otro t¡po de educac¡ón con
educilc¡ón diferen+¡ada, y otra cosa será que la coeducac¡ón sea Ia prioitatia
equce:jón dlfererl?iad?, pero con e|o tamb¡én está adm¡t¡endo Ia pos¡b¡t¡da
atenl¡ón a la edupación d¡ferenc¡ada, pues la preferenc¡a por la cóeducació
inp¡qe el que taqbién se puedan atender a otras opc¡ones obv¡amente st
pos¡bilidad y nece¿¡dad para ello.

e t a

a, s¡

ta en
res
r y

uede
ropro

l on

over

ta
OS

r a

do,

ción
, e n

en

voq
s . y
30
1 1

n e l
c¡ón

por

de
no

hay
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DE JUST¡CIA Senfado q

y a
a l o

ha s¡do que en nuestro ordenam¡ento ¡nclu¡da la Lev 2/2OC
zada la educac¡ón d¡ferenc¡ada entramos en et ánálisis

c¡ada no pañ¡c¡par n¡ obtener concie¡tos educativos, por razón
sexo a que se ref¡ere el ¡nd¡cado añículo, que es la cuest¡
la razón por la que Ia Administración denegó la renovación
y denegó el ¡nic¡o de otro conc¡erio educat¡vo v la razón
nc¡a recun¡da en casac¡ón conf¡rmó la resolición imou

en el afticulo 84 de la Ley 2/21o6los centros de

con te n c¡o s o ad m ¡ n¡ st rat¡vo.

/Vo estoy tampoco con que se apl¡quen, como hace la Ay Ia sentenc¡a las m¡smas normas a la renovac¡ón de un conc¡eño
acceso a un

que
ser f¡nan

pues el

y la l)beñad de

la declarac¡ón de la sentencia recurrida sobre que el añículo
)lo la enseñanza obl¡gator¡a ¡mpaft¡da en rég¡men de coeduta con recursos públ¡cos, creo que no es de rec¡bo y se
ículo 84 no d¡ce eso n¡ está regulando et régimen dácon<

vo conc¡e¡ío , y con que se deniegue la renovación
los requis¡tos cle adm¡s¡ón, pues cuando existe un conv

vatoraron las cond¡c¡ones de adm¡s¡ón es obl¡aado va
Conven¡o y el conjunto de ¡ntereses que se uvleron en

to con las obl¡gac¡ones y expectativas de derecho que para
ex¡stían, y tamb¡én en f¡n tos peiu¡cios que tatlcs.e^tsua , y [amDren en In íos pequtcps que la extinc¡ó

parte pueden ocas¡onar ello, por todo lo que entiendo q
de un nuevo conven¡o no había d¡f¡cuttad s¡no que era

nes.de adm¡s¡ón que establece la Ley 2/2006, por contra
ven¡o ex¡stente, ya no podía apl¡carse s¡n mas esa norma
las cond¡c¡ones de admis¡ón, pues tamb¡én se habrían de t,
t¡vas y derechos que ese conven¡o generaba a favor del t

con los pinc¡p¡os de conf¡anza legit¡ma y de segu

el punto central del recurso, que consiste en determ¡nar
es o no d¡sciminatoria por razón del sexo.

de la Ley 2./2006 dispone: 1. Las Adm¡n¡strac¡ones educa
n de alumnos en centros públicos y pr¡vados conceftados c
el derecho a la educac¡ón, el acceso en cond¡c¡ones de

¡ncurnplim¡ento d
apale .de que ya
COnAtCIOneS de el

valofildo las expe

ft ,f.ientro, de at
runltca.

'fntramos ya
eduTación d¡feren

El artículo I
regulitrán la aclm¡,
form¿ que garant¡

por
ión de centro por padres o tutores. . 3. En ningún caio h
:ón de nac¡m¡ento, raza, sexoJ retig¡ón, opin¡ón o aualqu¡er

de la UNESCO de 1960 relat¡va a la lucha contra
el esfera de la enseñanza, refrendada por et Com¡té

o personal o soc¡al"

de la Constituc¡ón española prec¡sa ,'Las normas relat¡vas
y a las l¡beñades que la Const¡tuc¡ón reconoce

dad con la Declarac¡ón Universal de Derechos Human
¡ntemac¡onales sobre /as mlsmas mateias rát¡f¡cados

I añiculo 10
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s como constitut¡vas de dbcr¡m¡nac¡ón: La creac¡ón o e l
s,sfe¡nas o establecimientos de enseñanza separados ios
mascul¡no y para los del sexo femenino, s¡empre que

ofrezcan fac¡l¡dades equivalentes en e¡
de un personal docente ¡gualmente cal¡f¡cado, así

y de equ¡po de ¡gual cal¡dad y perm¡tan segu¡r los
o p rog ra m a s eq u ¡v al e nte s".

Socia/es y Culturales de la ONU en 1999 señala" q

Consejo 2004/113/CE de 13 de diciembre de 2OO4 por
de ¡gualdad de trato entre hombres y mujeres a los acc

expresamente deja fuen de su ámbito a la enseñanza.

13/CE, d¡spone que Ia prohibición de discrim¡nac¡ón por
de acceso a b¡enes y seru¡c¡os y de prestac¡ón de estos,

de enseñanzas agrupando a los alumnos en func¡ón

base a tal normat¡va y ten¡endo en cuenta que en España,
autoizada la educación diferenciada, se puede y, debe

centros de educac¡ón d¡ferenc¡ada no generan disir¡m¡naci
que la ent¡dad t¡tular de los m¡smos ofrezca

os y para n¡ñas, pues así expresamente lo d¡cetn las
?das, a /as que es prec¡so acudir para interpretar y a
a a v¡rfud de los d¡spuesto en el art¡culo 10 de la Con

no

que
s a

la
de
os

on
SE

SU

clu¡r
por

g/os
nas

c¡tada D¡rectiva
del sexo en ma

La D¡rect¡va
se aplica el princj
b¡enes y serv¡c¡os

La Ley 2001
c¡ta(a Directiva 2l
del tpexo en mate
opole a la organ)
sexo.

Pues bien el
se ha expuesto, e
decl,arando que lo

La D¡rect¡va
se ?plica el pri

v

de sexo,
para

del t¡bunal

La Ley 46 de 27 de mayo de 2008 que ha ¡ncorporadó a F,

Sin olvidar e'n f¡n, por un lado, que la Educación diferenciada, conforme a n
entre o\ros en el artículo 27 de la Const¡tuc¡ón Española , es una d! las

b::!:j:r:l qg h norma permite. y por o.tro qu.e a pesar de que et 14
ende Española se ref¡ere a la d¡scim¡nac¡ón por razón de

res térm¡nos a los establec¡dos en el art¡culo 84 de Ia Ley 2/2006 , aun coq ese
p¿o, /as senfénc/as mas atrás c¡tadas de la Aud¡encia Nac¡onat y. de esta Salamas atrás c¡tadas de la Aud¡encia Nac¡onal u

c¡ón D¡fereñ.c¡ada.
han mantenido y defend¡do la legalidad y tegítinidad fre ta

nes

v

t o o

l3

lfos
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,- Leída y publicada ha sido la anter¡or Sentenci¿
a; Sra. Dá eso Gamella, estando const¡tuida la Sala en Auc

¡ca, de lo q co.
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